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  1.    Datos básicos   
Nombre de la asignatura   

La Acción Tutorial. Técnicas Innovadoras para su Desarrollo   

Código    Titulación   Año Plan de Estudio     Nº bloques temáticos 

M005  MAES 2009 5 

 

   

Curso 

 

Primero 

Tipo de asignatura 

 

Optativa 

Cuatrimestre 

 

Primero 

Créditos  ECTS Nº de horas 

totales 

4  

100 

   

 Horario de clases     

 

Por determinar  

 Aula     

 

Por determinar  

   

   

2.    Datos básicos del  profesorado    

  

Nombre   Apellidos   Teléfono    

María Cristina   Salvador Robles   945 48 80 00. Ext.352   

Área de conocimiento   Despacho   E-mail   

Pedagogía y Sociología     4ª planta.   msalvador@ceuandalucia.es   

Horario de tutoría:  A determinar por la profesora a comienzos de curso. 

Se realizarán previa petición por correo electrónico con la confirmación de la fecha y la hora. 
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  3.    Justificación y contexto   
En nuestro contexto educativo va cobrando mucha importancia la acción tutorial. Tenemos 

en nuestras aulas cada vez mayor diversidad de alumnado y son los tutores los que tienen 
la responsabilidad de acompañar los procesos de enseñanza-aprendizaje de sus alumnos.    

Este acompañamiento no se limita solo a los alumnos dentro del aula, sino que ha de existir 

una estrecha comunicación también con sus familiares y en general con todos los miembros 
de la comunidad educativa que son agentes educadores en estos espacios.   

Para hacer frente a esta labor, los profesores tutores han de tener una formación que les capacite a 

niveles teóricos y prácticos, personales y profesionales, para hacer que sus alumnos alcancen el 
pleno desarrollo de sus potencialidades, ofreciendo así una educación integral y holística.    

  

  

  

4.    Requisitos previos   
No existe requisito previo para poder cursar la asignatura.   

   

   

5.  Competencias   

   
5.1. Competencias generales   

▪▪  Capacidad de análisis y síntesis.   

▪▪  Capacidad de organizar y planificar.   

▪▪  Conocimientos generales básicos.   

▪▪  Solidez en los conocimientos básicos de la profesión.   

▪▪  Comunicación oral en la lengua nativa.   

▪▪  Comunicación escrita en la lengua nativa.   

▪▪  Resolución de problemas.   

▪▪  Toma de decisiones.   

▪▪  Capacidad de crítica y autocrítica.   

▪▪  Trabajo en equipo.   

▪▪  Habilidades en las relaciones interpersonales.   

▪▪  Habilidades para trabajar en grupo.   

▪▪  Compromiso ético.   

▪▪  Capacidad para aplicar la teoría a la práctica.   
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▪▪  Capacidad de adaptación a nuevas situaciones.   

▪▪  Habilidad para trabajar de forma autónoma.   

▪▪  Inquietud por la calidad.   

   

   

5.2. Competencias específicas   

Competencias específicas    Indicadores   

 

Comprender los fundamentos de la orientación educativa y la 

acción tutorial 

Realiza un mapa conceptual sobre la 

temática 

Conocer el proceso y las estrategias para la   evaluación de 

necesidades de orientación   

Analiza la legislación.   

Comprender y valorar las funciones del profesorado-tutor   Profundiza en artículos sobre el tema   

Conocer y Aplicar técnicas de acción tutorial individuales y 

grupales   

Resuelve casos prácticos. Situación real 

en el aula   

Estar abierto/a a nuevos aprendizajes y a la autoexploración    

Se implica en actividad de 

conocimiento y desarrollo 

personal-profesional.   

Adoptar una actitud activa, crítica y transformadora ante la 
problemática de la acción tutorial.   

Apertura ante la diversidad del alumnado.   

Reflexiona en su diario de clase.    
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Mostrar una actitud colaborativa y de trabajo en equipo.   Colabora y respeta en las actividades 

grupales   

   

   

6.  Objetivos docentes específicos   

• Conocer el rol que desempeña el profesor tutor y sus funciones en el ámbito de la legislación 
existente.    

• Descubrir las habilidades y capacidades propias en el desempeño de sus responsabilidades.   

• Adquirir conocimiento sobre estrategias que actualmente se están utilizando en los planes de 
acción tutorial.   

• Desarrollar aprendizajes personales que complementen la formación necesaria para ser tutor.   
   

   

7.  Bloques de contenidos y temas   

 
BLOQUE I. Marco Normativo y posibilidades de la acción tutorial en los centros de Secundaria.   

    

BLOQUE II. Tipos de Intervenciones en materia de acción tutorial.    

 

BLOQUE III. Diagnóstico de necesidades de orientación y tutoría 

 

BLOQUE IV. Diseño y evaluación de programas y actividades tutoriales 

 

BLOQUE V. Diseño de planes de acción tutorial 

   
   

   

8.  Metodología de aprendizaje   
 

CLASES TEÓRICAS. 

 

Las clases teóricas se desarrollarán a través de una metodología activa de aprendizaje a partir de la 

experiencia (aprender haciendo). Se utilizarán estrategias como la lección magistral, el análisis de 

ejemplos, el estudio de casos, la resolución de problemas, las visitas de profesionales, etc.    

 

Se seleccionarán actividades en las que se podrán utilizar: técnicas creativas, ejercicios y técnicas de 
conciencia de sí mismo/a y de aprender a plantear preguntas (coaching), ejercicios de mindfulness y PNL, 

técnicas y dinámica de grupos, exposiciones de la profesora, lectura y debate sobre documentos, trabajo 
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cooperativo, estudio de casos, visionado de vídeos y películas, presentaciones orales creativas de los 
trabajos realizados.    

   

Se desarrollará la teoría, por tanto, a partir de la experiencia personal y, como consecuencia, los 
contenidos estarán abiertos a las necesidades e intereses que vayan surgiendo a partir de las experiencias 

compartidas.  Se podrá solicitar al alumnado la realización de un diario de clase, en el que reflejen las 
reflexiones de los aprendizajes desarrollados, que puede utilizarse a su vez como herramienta de 
autoevaluación y hetero evaluación. 

  

CLASES PRÁCTICAS EN EL AULA. 

 

En las clases prácticas se utilizará una metodología de enseñanza basada en proyectos cooperativos. Se 

crearán grupos de trabajo (4-5 personas) que deben ser estables durante todo el curso. En estos grupos se 

realizarán las diferentes tareas prácticas propuesta por la profesora, todas relacionadas con las funciones 

de los/as tutores/as profesionales: casos prácticos, planificación tutorial, diseño de actividades tutoriales, 

etc. 

    

9.   Temporalización del trabajo y planificación del estudio del alumnado   
La asignatura se impartirá durante el 1º cuatrimestre a lo largo de sesiones con dos horas de duración 
cada una. Semanalmente se explicarán cada uno de los bloques temáticos y se llevará a cabo una práctica 
sobre los mismos.    

   

   

10.  Evaluación y seguimiento  
 

Se establecen, de forma general, dos sistemas de evaluación. En ambos casos, se evaluarán las mismas 

competencias, si bien los procedimientos de evaluación pueden ser distintos. 

OPCIÓN A. Estudiantes presenciales (o que sigan la asignatura durante el marco temporal en que esta se 

imparte). Sistema de evaluación por curso. Para optar a este sistema de evaluación el estudiantado habrá 

debido asistir a un 80% de las clases. 

En esta modalidad de evaluación, durante el desarrollo de las sesiones de clases, se irán realizando 

distintas actividades y tareas de aprendizaje relacionadas con el contenido de la asignatura. Estas 

actividades se realizan en su mayor parte en equipo, y, en muchos casos, requerirán de la presentación 

oral de productos y realizaciones. Al finalizar el curso, las/os estudiantes, entregarán una carpeta grupal 

(que también incluirá las producciones individuales) a partir de la cual la profesora realizará la evaluación 

y calificación.  

OPCIÓN B. Estudiantes no presenciales o que opten por el sistema de evaluación final .  

Las/os estudiantes que opten por este sistema deberán entregar una carpeta individual similar a la de la 

opción A y, además, deberán superar un examen oral sobre los contenidos de dicha carpeta y de la 

asignatura.  
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN   

Algunos de los criterios propuestos serán los siguientes:   

• Originalidad y creatividad   

• Utilización de fuentes documentales diversas.   

• Comprensión y capacidad de aplicación de los conceptos y procedimientos trabajados en la 
asignatura. 

• Argumentación personal, ilustrándola con ejemplos, imágenes, citas.  

• Integración de las aportaciones de las diferentes actividades desarrolladas en la asignatura.   

• Análisis del aprendizaje realizado a través de las actividades.   

• Presentación y formato (ortografía, justificación del texto…)  

• Coherencia y rigor en los trabajos.   

• Autonomía.   

• Habilidad comunicativa (exposiciones orales).   

• Participación en actividades de aula y grado de implicación a lo largo de todo el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.    

   

SISTEMA DE CALIFICACIÓN   

Para superar la asignatura habrá que obtener un mínimo de 5 puntos en las actividades realizadas y, en su 
caso, la prueba escrita.   

La calificación se otorgará de manera consensuada con el estudiante (considerando la evaluación de la 

profesora, la propia del estudiante y la que recibe de los compañeros). Estas calificaciones no serán 
vinculantes ni se utilizarán para hallar medias.   

El plagio de cualquiera de las entregas realizadas supondrá el suspenso automático de la asignatura.    

La calificación máxima de Matrícula de Honor queda a criterio de la profesora, pudiendo pedir al 

alumnado que quiera optar a la misma, la lectura de una monografía relacionada con la materia y la 

entrega de una reseña de la misma, además del diario de la asignatura indicado anteriormente.  

La evaluación estará sujeta a la normativa de la US.   

http://www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdfhttp://www.us.es/downloads/ 
acerca/normativa/normativaexamenes.pdfhttp://www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaex 
amenes.pdf   

  

La responsabilidad de la convocatoria de diciembre corresponderá al profesor/a que figure en el 

plan de ordenación docente del año académico en curso y no del anterior.  

  

   

   

11.   Plan de acción docente   
El alumno tiene a su disposición en el entorno virtual de la asignatura un foro de dudas, para consultar 
cuantas cuestiones, dudas o reflexiones necesiten hacer llegar a la docente.    

http://www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdfhttp:/www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdfhttp:/www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdf
http://www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdfhttp:/www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdfhttp:/www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdf
http://www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdfhttp:/www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdfhttp:/www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdf
http://www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdfhttp:/www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdfhttp:/www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdf
http://www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdfhttp:/www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdfhttp:/www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdf
http://www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdfhttp:/www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdfhttp:/www.us.es/downloads/acerca/normativa/normativaexamenes.pdf
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Igualmente, disponen de una dirección de correo electrónico para mantener el contacto:  

msalvador@ceuandalucia.es   
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